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CONVOCATORIA EXTAORDINARIA PARA INSCRIPCIÓN DE AUXILIARES DE 
LA JUSTICIA DISTRITO JUDICIAL DE CALDAS  

ACUERDO PCSJA25-12346 
 

CONVOCA   
 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Caldas informa que de 
conformidad a lo plasmado en el acuerdo PCSJA25-12346 del 10 de 
noviembre de 2025 del Consejo Superior de la Judicatura, a partir de la 
vigencia del mismo y hasta el próximo dieciocho (18) de noviembre de 2025, 
se realizarán las inscripciones extraordinarias para integrar la lista de 
auxiliares de la justicia, para los casos puntualmente señalados en el 
acuerdo, los cuales mencionaremos a continuación y cuya relación se 
encontrará en los anexos del presente aviso: 
 
Teniendo en cuenta la entrada en vigencia del Código General del Proceso y 
el Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, las inscripciones se abrirán 
ÚNICAMNETE para los oficios de traductor de idiomas extranjeros e 
intérpretes de lenguas indígenas y de señas, así como interprete y traductor, 
en los términos previstos en la Ley 2524 de 2025. 
 
Para el registro de las solicitudes, los interesados deberán ingresar al 
aplicativo de Auxiliares de la Justicia que se encuentra en la página de la 
Oficina Judicial de Manizales, a través del siguiente link 
http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/auxiliares/. Allí, deberán cargar el 
formulario debidamente diligenciado y los anexos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño de cada uno de 
los cargos, todo foliado y en un único archivo en formato pdf. En caso de 
requerir apoyo o presentar alguna inquietud puede contactarse al correo 
electrónico auxjusma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Tenga en cuenta que, únicamente se recibirán solicitudes durante el proceso 
de inscripción, es decir del 18 hasta el 28 de noviembre de 2025, a las 5:00 
pm. 
 
 

Todas las solicitudes de inscripción que se reciban fuera del periodo 
descrito anteriormente no tendrán validez en este proceso de conformación 
de las listas.  

 
 
 
 

 
LINA SUSANA VÁSQUEZ MILLÁN 

Directora Seccional de Administración Judicial  
Manizales, Caldas

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fdistritocaldas.ramajudicial.gov.co%2Fauxiliares%2F&data=05%7C02%7Cofjudmzales%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C546f409fca414408b6ca08de2231c214%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638985794318057698%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5cowEF8Nnqq%2BP4dzy5u%2FLfe08%2FC%2Bh4DYXvFLbYlEE2E%3D&reserved=0
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CRONOGRAMA DE PROCESO DE INSCRIPCION, 
ACTUALIZACIÓN Y CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA -CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA NOVIEMBRE DE 2025 

(Vigencia 2025-2027) 
 

 

 

 

 

 

**Para formar parte de la lista de Auxiliares de la Justicia se requieren, según el 

cargo, los requisitos que se describen en el capítulo III del Acuerdo PSAA15-10448 y 

en el nuevo formulario de inscripción** 

 

PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN 

VERIFICACIÓN DE 

REQUISITOS 

ELABORACIÓN DE 

LISTAS 

PUBLICACIÓN 

DE LISTAS 

PRESENTAR 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y 

APELACIÓN 

RESOLVER 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

INTEGRACIÓN Y 

PUBLICACIÓN 

DE LAS LISTAS 

DEFINITIVAS 

 12 DÍAS 5 DÍAS 1 DÍA 2 DÍAS 16 DÍAS 10 DÍAS  

DEL 18 AL 28 

DE 

NOVIEMBRE 

2025 

DEL 1 AL 5 DE 

DICIEMBRE DE 

2025 

9 DE 

DICIEMBRE DE 

2025 

DEL 10 AL 

12 DE 

DICIEMBRE 

DE 2025 

DEL 15 AL 30 

DE 

DICIEMBRE 

DE 2025 

DEL 31 DE 

DICIEMBRE 

DE 2025 AL  15 

DE ENERO DE 

2026 

DESDE LA 

PUBLICACIÓN 

DE LA LISTA 

HASTA EL 31 

DE MARZO DE 

2027. 

http://www.ramajudicial.gov.co/

